














































































































































































































 

Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú 
   Central: +511 330-3000 

www.contraloria.gob.pe 
1 / 2 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/APP 
 
Señora 
Gilia Ninfa Gutiérrez Ayala 
Gobernadora Regional 
Gobierno Regional de Moquegua 
Malecón Mariscal Domingo Nieto 1-B S/N Sector el Gramadal  
Moquegua/Mariscal Nieto/Moquegua 
 
Asunto : Remite Informe de Auditoría N° 28122-2024-CG-APP-AC 

 
Referencia : a) Oficio N° 000115-2024-CG/GCMEGA de 24 de julio de 2024 

b) Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” y 
Manual de Auditoría de Cumplimiento, aprobados mediante 
Resolución de Contraloría N° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022 y 
modificatorias. 

c) Literal b) del artículo 15 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se acreditó a la Comisión Auditora para la Auditoría de Cumplimiento al Proyecto 
“Mejoramiento del Servicio Institucional de la Sede Central del Gobierno Regional de 
Moquegua, provincia de Mariscal Nieto, región Moquegua”, bajo la modalidad de Obras por 
Impuestos, por el periodo de 19 de abril de 2013 al 31 de diciembre de 2021, en el Gobierno 
Regional de Moquegua a su cargo. 

 
  Sobre el particular, como resultado de la referida auditoría y en ejercicio 

de las atribuciones conferidas en la normativa de la referencia, se ha emitido el Informe de 
Auditoría N° 28122-2024-CG-APP-AC, al cual podrá acceder mediante el siguiente enlace: 
Informe de Auditoría N° 28122-2024-CG_APP-AC1. 

 
Asimismo, con relación a las recomendaciones formuladas en dicho Informe 

en ejercicio de las atribuciones conferidas en la normativa de la referencia c), en su calidad 
de titular de la entidad examinada y en concordancia con lo dispuesto en los numerales 
6.1.2, 6.2.1.4, 6.2.2 y 7.1.1 de la Directiva N° 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las 
recomendaciones de los informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y 
Publicación”2, sírvase disponer las acciones necesarias para la implementación de las 
recomendaciones consignadas en dicho informe, tales como: elaborar, suscribir y aprobar 
el Plan de Acción, designar a un funcionario responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones y remitir el Plan de Acción al Órgano de Control 
Institucional de su entidad en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de la notificación del Informe de Auditoría, a fin de efectuar el 
seguimiento de tales medidas. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha 

sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio 
de las acciones legales civiles y penales por las observaciones identificadas en el referido 
Informe. 

 
 

 
1 Cabe precisar que el enlace estará vigente hasta el 04 de marzo de 2025. 
2 Aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 263-2023-CG de 12 de julio de 2023. 
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Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Iván Efraín Cieza Yaipén 

Subgerente de Control de Asociaciones Público 
Privadas y Obras por Impuestos (e) 

Contraloría General de la República 

 
 
 

 

 
 
 
 
(ICY/afr) 
 
Nro. Emisión: 09771 (C920 - 2024) Elab:(U62456 - C920) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000025-2024-CG/APP-01-005

DOCUMENTO : OFICIO N° 000798-2024-CG/APP

EMISOR : MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MENDOZA - JEFE DE COMISIÓN -
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : GILIA NINFA GUTIERREZ AYALA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20519752604

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 2

________________________________________________________________________________

Sumilla: Sobre el particular, como resultado de la referida auditoría y en ejercicio de las atribuciones
conferidas en la normativa de la referencia, se ha emitido el Informe de Auditoría N° 28122-2024-
CG-APP-AC, al cual podrá acceder mediante el enlace del oficio.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 000798-2024-CG-APP[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000798-2024-CG/APP

EMISOR : MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MENDOZA - JEFE DE COMISIÓN -
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : GILIA NINFA GUTIERREZ AYALA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, como resultado de la referida auditoría y en ejercicio de las atribuciones
conferidas en la normativa de la referencia, se ha emitido el Informe de Auditoría N° 28122-2024-
CG-APP-AC, al cual podrá acceder mediante el enlace del oficio.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20519752604:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000025-2024-CG/APP-01-005
2. Oficio N° 000798-2024-CG-APP[F]

NOTIFICADOR : MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MENDOZA - SUBGERENCIA DE CONTROL DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y
OBRAS POR IMPUESTOS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7UK0BUB
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Outlook

REGISTRO EXITOSO! N° de Trámite 1813736

Desde SISADMIN GRMQG <sisgedo1@regionlambayeque.gob.pe>
Fecha Jue 05/12/2024 13:59
Para Sheylla Irma Viviana Velasco Reto <svelasco@contraloria.gob.pe>

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Tu solicitud se ha registrado de manera Exitosa! en nuestra Mesa de Partes Virtual
Se ha generado su Número de Registro de Expediente : 1813736 el día 05/12/2024 02:09:59 PM
Consulte su Trámite Aquí

Enviado Desde: Sistema de Gestión Administrativa-GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA
IMPORTANTE: NO responda a este Mensaje

5/12/24, 14:05 Correo: Sheylla Irma Viviana Velasco Reto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADQ5ZDEyZjQyLWQ0ZjEtNDU0NC05NDExLWMzOWE1NjgxNzUzMQBGAAAAAACFTMLSu2KeQp… 1/1

http://200.48.65.242/sisgedonew/app/main.php?ini=ini
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/APP 
 
 
Señora 
Mónica Yobana Velásquez Astete 
Jefe del Órgano de Control Institucional  
Gobierno Regional de Moquegua 
Malecón Mariscal Domingo Nieto 1-B S/N Sector el Gramadal  
Moquegua/Mariscal Nieto/Moquegua 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Auditoría N° 28122-2024-CG-APP-AC 
 
Referencia :       Oficio N° 000115-2024-CG/GCMEGA de 24 de julio de 2024 
 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual 
se acreditó a la Comisión Auditora para la Auditoría de Cumplimiento al Proyecto “Mejoramiento 
del Servicio Institucional de la Sede Central del Gobierno Regional de Moquegua, provincia de 
Mariscal Nieto, región Moquegua”, bajo la modalidad de Obras por Impuestos, por el periodo de 
19 de abril de 2013 al 31 de diciembre de 2021. 

 
Al respecto, se informa que con el Oficio N° 000798-2024-CG/APP cuya copia 

se adjunta, se ha cumplido con notificar al titular del Gobierno Regional de Moquegua, los 
resultados de la mencionada Auditoría de Cumplimiento. En ese sentido, se adjunta también al 
presente, el enlace de acceso al: Informe de Auditoría N° 28122-2024-CG_APP-AC1, 
resultante de la auditoría practicada, para que su Despacho efectúe el seguimiento y 
verificación de la implementación de las recomendaciones, de conformidad con lo establecido 
en la Directiva N° 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las Recomendaciones de los 

Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”2. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Iván Efraín Cieza Yaipén 

Subgerente de Control de Asociaciones Público 
Privadas y Obras por Impuestos (e) 

Contraloría General de la República 

 
 
 
 
(ICY/afr) 
 
Nro. Emisión: 09804 (C920 - 2024) Elab:(U62456 - C920) 

 
1 Cabe precisar que el enlace estará vigente hasta el 04 de marzo de 2025. 
2 Aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 263-2023-CG de 12 de julio de 2023. 
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Desde SISADMIN GRMQG <sisgedo1@regionlambayeque.gob.pe>
Fecha Jue 05/12/2024 14:45
Para Sheylla Irma Viviana Velasco Reto <svelasco@contraloria.gob.pe>

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Tu solicitud se ha registrado de manera Exitosa! en nuestra Mesa de Partes Virtual
Se ha generado su Número de Registro de Expediente : 1813866 el día 05/12/2024 02:56:41 PM
Consulte su Trámite Aquí
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